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que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 23 de octubre de 1998, a las
once treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de la subasta, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre
de 1998, también a las once treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Novena.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto
de notificación en forma a los demandados, en caso
de no poderse hacer por la vía ordinaria.

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—35.875-*.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 223/1997, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Concepción Teschendorff Cerezo, en repre-
sentación de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra «Caysel, Sociedad Limi-
tada», doña María de los Desamparados Chirivella
Ramírez, don Francisco Camps Cases y don Fran-
cisco Casañ Cebriá, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas al codemandado, don Francisco Camps
Cases:

Una ochentaiochoava parte indivisa, representa-
tiva de la plaza de garaje número 15, en la calle
Paco Piera, número 3, en Valencia. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Valencia
al tomo 1.235, libro 391, folio 108, finca registral
número 40.008.

Tasada, a efectos de subasta, en 1.400.000 pesetas.
Vivienda, puerta número 11, en la calle Paco Piera,

número 1, torre izquierda, en la ciudad de Valencia,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 4 al tomo 1.234, libro 390, folio 208, finca
registral número 39.910.

Tasada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro
Reverter, 1, el día 19 de octubre de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el de su tasación,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones número 4449 de este
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, núme-
ro 1, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, solamente en el caso de que
sea la parte actora la adjudicataria.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,

si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 18 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 18 de diciembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, sirviendo, en su caso, el pre-
sente de notificación a los demandados del seña-
lamiento de la subasta.

Décima.—En el caso de que no pudiera celebrarse
la subasta en el día señalado por causa de fuerza
mayor, se celebrará el siguiente día hábil.

Dado en Valencia a 10 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—35.535-*.$

VALENCIA

Edicto

Don Félix de Juan Aguado, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 23 de Valencia,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se sigue en este Juzgado, bajo el número 16/1998,
a instancias del Procurador don Fernando Bosch
Melis, en nombre de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Ángel Jesús Casero Balma-
seda y doña Silvia Rodríguez Navarro, he acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y por el tipo fijado en
la escritura de constitución de hipoteca que se indica
al final de la descripción de la finca, el bien hipo-
tecado que luego se describe, habiéndose señalado
para el remate el día 8 de septiembre de 1998,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercera persona.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se ha señalado para
la celebración de la segunda subasta, y por el tipo
del 75 por 100 de la primera, el día 14 de octubre
de 1998, a las doce horas, y para el caso de que
tampoco hubiere postores en ésta, se ha señalado
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 10 de noviembre de 1998, a las doce
horas, ambas en la Sala de Audiencias de este Juz-

gado, debiendo consignar los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de la segunda subasta.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si
persistiere o repitiera aquel impedimento.

Sexta.—Sirve el presente de notificación en forma
a los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio registral.

Bien objeto de subasta

Vivienda. Cuarenta y cinco. En segunda planta
alta, vivienda tipo A, puerta número 6, recayente
a la puerta izquierda de la segunda planta alta, miran-
do desde la calle Industria, distribuida en vestíbulo,
cuatro dormitorios, comedor-salón, cocina, cuarto
de baño y cuarto de aseo. Ocupa una superficie
útil de 102 metros 59 decímetros cuadrados, y cons-
truida de 130 metros 44 decímetros cuadrados. Lin-
da: Frente, tomando como tal la calle Industria,
dicha calle; derecha, mirando a la fachada de la
citada calle, la vivienda puerta 7, patio de luces
y el rellano escalera; izquierda, Industrias Paiver,
y fondo, patio de luces.

Cuota: 2,25 por 100.
Edificio situado en esta ciudad de Valencia, con

dos fachadas: Una, principal, a la avenida del Puerto,
antes del Doncel Luis Felipe García Sanchís, a don-
de abre portal designado con el número 171 de
policía, y otra, perpendicular a la anterior, a su
izquierda, mirando a fachada, recayente a la calle
Industria, donde le corresponde el número 2 acce-
sorio.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Valencia número 14, al tomo 2.286, libro 109,
folio 117, finca número 8.370, inscripción primera,
previo traslado.

Valorado en 8.830.312 pesetas.

Valencia, 23 de junio de 1998.—El Secretario,
Félix de Juan Aguado.—35.917.$

VALLS

Edicto

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Valls
y su partido (Tarragona),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
en este Juzgado bajo el número 56/1997, a ins-
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Francisco Moreno Soler, contra don Miguel Clot
Barril y doña Ramona Civit Francesch, en recla-
mación de un préstamo hipotecario por 13.725.096
pesetas, en el que se ha acordado, en resolución
de esta fecha, sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, la finca
hipotecada que más adelante se dirá, en la siguiente
forma y condiciones:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de septiembre de 1998,
a las doce horas.

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca de 13.725.096 pesetas, y
no se admitirá postura alguna que sea inferior al
mismo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignación de este Juzgado, número
4235 000 18 0056 97, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina de Valls, número 855, calle Jaume
Huguet, el 40 por 100 del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, debiéndose presentar
el resguardo de dicho ingreso.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente hasta el


